N° 4
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día veinticinco de enero de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Fernández, Calzada, Retana, Vallejo, Bejarano, Soto, Blanco, Valverde, Trejos, Odio y Porter.
Artículo V
Entra el Magistrado Sanabria.
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus establecidos por Manuel Antonio Solano Solano a su favor, por Jenaro Chaves Madrigal a favor de Alicia Araya Araya, y por Jorge Arturo Fonseca Gómez a favor de Mario Marchena Jiménez, porque la privación de libertad de dichas personas tiene por fundamento los autos de detención provisional dictados por los Alcaldes de Jiménez (Juan Viñas) y de Grecia, contra Solano Solano , en la sumaria que se le sigue por el delito de fabricación clandestina de licor; y contra Araya Araya y Marchena Jiménez, en el proceso que se les sigue por el delito de robo en perjuicio de Luis Ramírez Villalobos y otros.
Finalmente fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus interpuestos por Efraín Segura Arroyo a su favor y por el Licenciado Cayetano Calvosa Chacón a favor de Alberto Montero González, porque la restricción de libertad de esas personas tiene apoyo en los autos de detención preventiva dictados por el Agente Segundo Judicial de Policía de San José, y por el Agente Principal de Policía de Tárcoles, contra Segura Arroyo, por hurto menor, y contra Montero González, en las diligencias que se le siguen por vagancia.
En el primer caso, el Magistrado Bejarano votó por declarar con lugar el recurso, de acuerdo con las razones por él dadas en casos similares.
